
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 
Veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo con garantía real hipotecaria de menor cuantía 
Radicado: No. 630014003009 2019 00714 00 

Sustanciación: 839 
 

En conocimiento de las partes lo informado por la apoderada judicial de la parte 
actora con respecto al trámite del avalúo catastral de los predios objeto de remate; 

además, se le pone de presente que de no recibir respuesta en el tiempo oportuno debe 
formular la acción de tutela para que le otorguen una respuesta formal a su petición y en 
caso de mantenerse la negativa, se tomara las daciones que en derecho corresponda. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 128 
Fecha de notificación por estado 28/07/2023 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
1 
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